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SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS EXCEPTO LOS DOMINGOS.

ADVERTENCIA.

Las leyes y disposiciones.generales del Gobierno son obli
gatorias para cada capital de provincia desde que se publiquen 
oficialmente en ella, y cuatro días despues para los demás 
pueblos de la misma provincia.

(Ley de 3 de noviembre de Ï835.)

SE SUSCRIBE
EN LA

Imp. de Francisco lartinez González Zaporta,
Casa antigua de Correos, 

LOGKOnO.

PRECIOS DE SUSCRICIÓN.

EN LA CAPITAL.
Por un mes.... 2 » Pts.
Por tres id........ 5 50 »
Poíseisid........ 10 50 ï»
Por un año....... 20 »

número suelto e
Ánuiicios id.

FUERA.
Por un mes.... 2 50 Pts.
Por tres id........ 7 » »
Por seis id........ 12 50 »

. Por un año.......  21 » »
itimos de peseta.

id. línea.

PARTE OFtCtAL.

PRESIDENCIA

DEL CONSEJO DE MINISTROS

SS. MM el Rey y la Reina

Regente (Q. D. G.) y su Au
gusta Real Familia, continúan 
sin novedad en su importante 
salud en el Real Sitio de San 
Ildefonso.

« .... ------------ . .. I

Vx —________ _  . .. Al®

Sesión de 10 de Diciembre de 1885.

(Continuacióíi)

Para cumplir lo resuelto por la 
Diputación respecto al arendamien- 
to del portazgo sobre el rio Iregüa, 
acordó citar al arrendatario para que 
concurra ante esta Comisión el dia 
18 del corriente y hora de las doce 
de la mañana.

Vista una instancia de Don Sotero 
Elias Campos, rematante de los de
rechos del portazgo de Briñas en la 
que manifiesta que Lon Manuel Cria- 
Ies y Don Anselmo Ortiz, de oficios 
carreteros, pasan con bastante fre
cuencia llevando 8 ó 10 cubas vacías 
de 40 á 44 cántaras cada una para 
el trasporte de vino de Labastida y 
Briones.cnando á su regreso vuelven 
con solas 4, dejando vasijas para que 
otros carros puedan portearlas, he
cho que perjudica notablemente la 
recaudación: Considerando que ni el 
arancel vigente para la recaudación 
de derechos en el portazgo de Briñas 
mías condiciones del contrato fijan 
límite á la^carga que puedan llevai(los 
carros, de lo cual se enteró el rema
tante antes de celebrar el contrato, 
se acordó no haber lugar á lo que se 
solicita.

Vista la instancia presentada por 
D. Vicente Toledo, solicitando que se 
reclame del Ayuntamiento de Logro- , 
fiü el pago denlas 7500 pesetas que 1 
le fueren entregadas en 30 de Agos
to de 1873. ó que se eleve al Minis- | 
terio de la Gobernación el recurso 
de alzada que acompaña pidiendo la 
nulidad del acuerdo de la Diputación 
fecha 7 de Noviembre último.

Vistas las afirmaciones que el se- 
ñ(?r Toledo hace en su instancia, se 
acordó que pase esta al Ayuntamien
to de la capital para que informe con 
toda urgencia que sea posible, remi
tiendo todos los justificantes que sean 
necesarios, así en lo relativo á los 
hechos que contiene la instancia del 
Sr. Toledo, como á los que puedan 
consignarse en el informe que se 
emita.

Examinada una cuenta importante 
68 pesetas presentada por D. Ramos 
Toledo por arreglo de muebles en la 
casa-habitación del Sr. Gobernador 
se acordó aprobarla y que se pase á 
la Sección de Contabilidad para que 
se pague con cargo al capítulo de 
imprevistos del presupuesto corrien
te.

Vista una cuenta presentada por 
D. Joaquin Redon Jó importante 87 
pesetas 50 céntimos por estera faci
litada para las habitaciones del señor 
Gobernador, se acordó aprobarla y 
que se pague con cargo ai capítulo 
de imprevistos.

Examinada una cuenta importante 
218 pesetas 25 céntimos presentada 
por D. José López por alfombrar las 
habitación del Sr. Gobernador y re
componer varios muebles, se acordó 
aprobarla y que se pague con cargo 
al capítulo de imprevistos.

Vista una cuenta presentada por la 
Sra. Viuda é hijos de Rivas, impor- 
portante 95 pesetas 25 céntimos por 
varios efectos adquiridos con desti
no á la casa-habitación del Sr. Go
bernador, se acordó aprobarla y que 
se pague con cargo al capítulo de im
previstos.

Examinadas dos cuentas presenta
das por D. Adrian Platas ó importan
tes la una 49 pesetas 50 céntimos y 
la otra 58 pesetas 38 céntimos por 
efectos suministrados y obras ejecu
tadas en la casa habitación del Señor 
Gobernador,se acordó aprobar ambas 

óuentas y que se paguen con cargo al T 
capitulo de imprevistos.

Examinada una cuenta presentada 
por D. Bruno Sampietro é importan
te 448 pesetas 87 céntimos por telas 
suministradas con destino al mobilia
rio de la casa-habitación del Sr. Go
bernador civil, se acordó aprobarla y 
que se pague con cargo al capítulo de 
imprevistos.

Examinada una relación de censos 
á cobrar que remite el Administrador 
de la Abadía de Nájera, se observa 
en ella que no figuran los que apare
cen en una nota presentada por la 
Sección de Contabilidad. En su con
secuencia, se acordó remitir la expre
sada nota al Administrador para que 
manifieste el porqué no figuran los 
individuos que contiene en la rela
ción que remitió en 20 de Noviembre 
próximo pasado.

Vista una instancia suscrita por 
D. Pedro Santa María, veiúno de Vi- 
llamediana en solicitud de que se le 
arrienden por diez años las fincas que 
la Diputación posee en aquella juris
dicción, por la cantidad que se con
sidere justa y equitativa, se acordó 
acceder á lo solicitado prévias las 
siguientes condiciones. l.“ Que ha de 
satisfacer de renta anual la cantidad 
de 50 pesetas. 2.* Que ha de hacerse 
cargo de la citadas fincas prévio in
ventario que formará el Director de 
los Establecimientos provinciales de 
Beneficencia en el que se detallarán 
aquellas, los términos ó pagos en que 
radican y el número de olivos y cepas 
que contienen con cuantas circuns
tancias sean necesarias al efecto y 
3.^ Que además de las cincuenta pe
setas ha de reintegrar á la Diputa
ción las contribuciones é impuestos 
que satisfaga por los expresados fines, 
sin perjuicio de reservarse la Diputa
ción la facultad de enagenar libre
mente las fincas si llegara á realizar
se el acuerdo que sobre este particu
lar tiene adoptado.

Se acordó admitir en la casa de 
Beneficencia á Severiano Parcero 
López, viudo, vecino de Ezcaray y á 
Sotera Muñoz, viuda, vecina de esta 
capital mayores ambos de 60 años 
de edad.

Examinada una instancia de Cán
dido Crespo Duro, casado nutural de 
Gallinero y residente en esta capital 

í 

hace seis años, solicitando ingreso 
en la casa de Beneficencia en com
pañía de|de su esposa Hermenegilda 
Saenz Garcia y un niño de 2 años de 
edad, por carecer de toda clase de bie
nes de fortuna.

Visto el informe del Sr. Alcalde de 
esta ciudad, se acordó acceder á lo 
solicitado si del reconocimiento á que 
ha de someterse el recurrente, y que 
practicarán los Sres. facultativos del 
Hospital provincial, resulta impedi
do para el trabajo.

Examinada la nota de estancias 
causadas por acogidos de la casa de 
Beneficancia en el Hospital de colé
ricos durante el mes de Agosto pró
ximo pasado. Visto lo resuelto por la 
Diputación en 6 de Noviembre último 
se acordó que se abonen al Ayunta
miento de Logroño veinte y una pe
setas por las catorce estancias á razón 
de una peseta cincuenta céntimos 
cada una, expidiéndose libramiento 
en suspenso con cargo al capitulo de 
calamidades públicas.

Se dió lectura á una comunicación 
del Consejo provinóial de Agricultu
ra, Industria y Comercio en el queda 
las gracias por los medios adoptados 
para averiguar la enfermedad actual 
de los viñedos de esta provincia. A la 
vez participa que ha nombrrdo dos 
individuos de su seno para que reco
jan hojas, sarmientos y raíces de vi
des enfermas de las localidades más 
castigadas al objeto de que la Comi
sión nombrada para determinar la 
enfermedad cuente con los medios 
que se necesitan enlas investigaciones 
que practiquen. A la vez ruega se le 
abonen los pequeñosígastos que ocasio 
nen las visitas acordadas. Atendida 
la importancia que el asunto tiene 
para la provincia, se acordó dar las 
gracias al Consejo y participarle que 
la Diputación abonará los gastos que 
se ocasionen.

Vista una cuenta de gastos hechos 
en el lavado de ropas del Hospital du
rante el mes de Noviembre pasado é 
importante 11 pesetas 50 céntimos 
presentada por la Sra. Superiora de 
las Hijas de la Caridad y teniendo 
presente que este gasto se efectúa 
por haber cerrado el lavadero de di
cho establecimiento con motivo de la 
epidemia colérica, se acordó que se 
pague la cuenta con cargo al capítu- 

;
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lo de calamidades públicas y por me
dio de libramiento en suspenso.

La Comisión quedó enterada de una 
comunicación del Sr. Gobernador 
trasladando otra del Excmo. é Ilus- 
trisimo Sr. Obispo de la Diócesis en 
la que en los términos más afectuosos 
dá gracias por el lisongero acuerdo 
adoptado por la Diputación.

Presente en este acto el mozo Ja
cinto Oñate Eguiluz, número 12 del 
alistamiento de Cuzcurrita para el 2.° 
reemplazo de este año, fué tallado 
por Don Antonio Palmero alcanzan
do la estatura de un metro 680, mili- 
metros, Oido el interesado: Conside
rando se desprende de la conducta 
de dicho mozo que no ha tratado de 
eludir los deberes que le impone la 
ley de reclutamiento: Visto el acuer
do fecha de ayer declarando prófugo 
al referido mozo sin perjuicio de oirle 
si se presentara, se acordó que quede 
sin efecto el referido acuerdo y decla
ra. mozo sorteable al expresado Ja
cinto Ouate Eguiluz, absolviéndole 
de la nota de prófugo.

Habiéndose presentado el mozo 
Francisco Perez Saenz núm. 167 del 
alistamiento de esta capitatal 2.° 
reemplazo de este año, fué medido, 
resultando con la talla de un metro 
615 milímetros: Visto el expediente 

- y oido el interesado: Considerando 
que al referido mozo no ha podido 
hacerse notificación alguna personal 
por ignorarse su paradero para pre
sentarse al acto de la clasificación de 
soldados ante el Ayuntamiento: Con
siderando que el mozo no ha tratado 
de eludir las responsabilidades que la 
ley de reclutamiento impone, se 
acordó absolverle de la nota de prófu
go y declararle mozo sorteable.

Se levantó la sesión. El Secretario, 
Joaquin Fárias.

Reemplazo de 1884.

VILLANUEVA DE CAMEROS.

Número 2. Felipe del Campo Mo
renas. Pendiente de ingreso. Solicitó 
redimir y habiéndose accedido, me
diante haber justificado la entrqga 
de 1.500 pesetas en la Caja de la Ád- 
rninistración económica de esta pro
vincia, se acordó que el referido mo
zo ÍLiese alta con destino al servicio 
activo en concepto de redimido y so
licitar la baja del número 3, Angel 
Gómez Herreros, el cual pasa á si
tuación de recluta disponible.

Segundo Reemplazo de 1885

HARD

Número 8. Dionisio Vasalo Vega. 
Presente este mozo, fue tallado al
canzando la estatura de un metro 
665 mílimerros. Oido este mozo y 
visto el expediente instruido de pró
fugo. Considerando que no ha podido 
hacérsele notificación alguna perso
nal para presentarse al acto de la 
clasificación de soldados ante el 
Ayuntamiento por ignorarse el pa
radero de dicho mozo y ser huérfano 
de padres. Considerando que el mozo 
no ha tratado de eludir las lesponsa- 
bil idadas que la ley de Reclutamien
to impone, se acordó absolver al mo
zo de la nota de prófugo y que se 
entregue en la Caja de recluta á los 
efectos del artículo 96 de la citada 
ley de Reclutamiento,

VINIEGRA DE ARRIBA

f podiente original que por su falta de 

presentación se ha debido instruir

Sesión de 18 de Diciembre de 1885.

En la ciudad de Logroño, á diez y 
ocho de Diciembre de mil ochocien
tos ochenta y cinco, y hora de las 
once de la mañana, se reunieron balo 
la presidencia de D. Miguel de Pu
jadas, los Sres.

Diputados

Merino.
Gobantes.
Araoz.
Sotés.

Secretario

Páriag.

Facultativos

Don Saturnino Palanco. 
» Pedro Alfaro.

Talladores

Don José Luque. 
» Francisco Cano.

anterior, fué aprobada. ’

Reemplazo de 1881.

CALAHORRA

Zalduendo 
nfrï ¿ Pendiente de presentación 
Sndn í {’«.coúocido por haber que
dado excluido por defecto físico. Re- 
uTA® útil, se acordó 
uese alta en la recluta disponible,

Número 3. Justo Martínez Ce- 
biian. Presente, fué tallado alcan
zando la estatura de un metro 650 
milímetros. Visto el expediente de 
prófugo y oido el interesado, Consi
derando que por ignorai'se su para
dero no ha podido hacérsele citación 
alguna personal para presentarse al 
acto de la clasificación de soldados 
ante el Ayuntamiento. Considerando 
que el mozo no ha tratado de eludir 
las 1 esponsabilidades que la ley de 
Reclutamiento impone, se acordó ab
solver al mozo de la nota de prófugo 
y que sea entregado en Caja de re
cluta con arregio á lo que previene 
el articulo 96 de dicha ley.

Examinada una comunicación del 
"^3'de Villoslada, partici
pando que habiéndose presentado 
ante aquella Corporación el mozo 
Eulogio Vidarte Zabala, número 1 de 
aquel alistamiento para el 2 ° reem- 

acordado relevarle de la nota de prófugo. Re
sultando que el Ayuntamiento en se
sión extraordinaria de 27 de Octubre 
proximo pasado le declaró prófugo 
con todas las responsabilidades léga
la® resolución dió part? á 
esta Comisión en dos de Noviembre 
siguiente. Considerando que la lev 

úe Reemplazos no autoriza á 
las Corporaciones municipales para 
volver sobre sus acuerdos, sino que 
al ser aprehendido un prófugo ó pie- 
sentarse, debe ser conducido ádis- posición de la Comisión provinX 
con el expediente original que se le 
haya instruido, para que oyendo en 
nipMn adopte la^etermi-

que corresponda. Vistos los 
os 9o y 96 de la ley de 11 de

Julio de 188o, se acordó prevenir al 
> Villoslada que su 

Octubre ya citado 
queda firme y subsistente,‘debiendo 
presentarse el mozo Eulogio Vidarte 
90 Corporación el día
29 del actual, acoojpaúapdo el ex”

ante el mismo Ayuntamiento
Remitida á informe la instancia 

que Don Ramón,Marijuan Rodríguez, 
vecino de Uruñuela, eleva para ante 
el Excmo. Sr. Ministro de la Gober
nación en súplica de que se le de
vuelva la cantidad de mil quinientas 
pesetas porque redimió la suerte en 
activo de su hijo Alejo Vicente Ma
rijuan Santa María, comprendido con 
el número 13 en el alistamiento y 

I sorteo de dicha villa para el reera- 
I plazo de 1884. Resultando que al ve

rificar la entrega en Caja los reclutas 
de aquel reemplazo, en vez de hacer
lo personalmente redimió su suerte á 
metálico el mozo Alejo Vicente Ma
rijuan Santa María. Resultando que 
en la revisión de excepciones practi
cada por esta Corporación el día 15 
de Marzo de este año, alcanzó talla 
legal para ingresar en el Ejército 
activo el mozo Basilio Barrio Diez, 
número 3 de dicho alistamiento y 
reemplazo, elcual al sér dado de alta 
en dicho destino causó la baja de 
Alejo Vicente Marijuan que, como 
excedente de cupo pasó á situación 
de recluta disponible. Considerando 
que al alcanzar la talla señalada para 
ingresar en el servicio activo el mo
zo Basilio Barrio Diez, número 3 de 
Uruñuela para el reemplazo de 1884, 
ingresó en Caja con destino al mismo 
y que, cumpliendo lo prevenido en el 
párrafo 2.’, artículo 95 de la ley de 8 
de Enero de 1882, entonces vigentes 
se dió de baja al suplente Alejo Vi
cente Marijuan Santa Maria, número 
13 del mismo alistamiento y reem
plazo, el cual pasó á situación de re
cluta disponible como excedente de 
cupo. Vistos los artículos 191 y 192 
de la misina ley, se acordó informar 
en el sentido de que procede la de
volución de mil pesetas de las mil 
quinientas porque redimió su suerte 
de activo Alejo Vicente Marijuan, 
deduciéndose las quinientas restantes 
por el tiempo que debía haber servi
do en el Ejército activo.

Remitida á informe la instancia 
que D. Mario Corcuera Legerburu, 
núm, 39 del alistamiento y sorteo de 
Haro para el primer reemplazo de 
1885, elevó para ante el Excmo. Se
ñor Ministro de la Gobernación en 
súplica de que le sea devuelta la can
tidad de mil quinientas pesetas por
que redimió su suerte de activo.

Resultando que al verificar la en
trega en Caja los reclutas de aquella 
villa, el día 27 de Marzo de este año, 
en vez de hacerlo personalmente re
dimió su suerte á metálico el mozo 
Mario Corcuera:

cino do Madrid, esponiendo que su 
hermano Santiago Cordero de la Ri
va, ha sido comprendido en el alista
miento de Mansilla y en uno de los 
Districüs de Madrid para el 2.’ reem
plazo de este año; que solicitó su ex
clusión en el primero de los alista
mientos citados, que para la inclu
sión de aquél debe atenderse á la re
sidencia del mozo, y no al pueblo de 
su naturaleza, pues es huérfano de 
padre y madre, por cuyas razones 
ruega se le declare excluíio del alis
tamiento de Mansilla y quede sin 
electo el acuerdo de esta Comisión 
provincial, que le declaró prófugo, 
se acordó que la mencionada instan
cia se remita a informe del Ayunta
miento de Mansilla y que una vez 
cumplido este requisito acompañe 
copia certificada |de los acuerdos 
adoptados por el Ayuntamiento con 
relación al expresado mozo, respecto 
a la inclusión del mismo en el alista
miento, de las notificaciones que se 
les hayan hecho, escritos originales 
que hubiera presentado solicitand») 
su exclusión, partidas de defunción 
de sus padres, de nacimiento del mo
zo, certificación relativa á la resi
dencia del mismo y recursos que hu
biere formulado contra los acuerdos 
del Ayuntamiento.

Interpuesto recurso de alzada por 
D. Antonio Garrido Rubio, vecino de 
Ainedo, contra el fallo por el que no 
se esrámó la excepción alegada por 
el mozo Julian Rubio Pérez, num. 9 
del alistamiento de dicha Ciudad, se 
acordó remitir el recurso á informe 
del Ayuntamiento previniéndole lo 
emita en pliego separado y con la 
mayor urgencia, cuidando de acom
pañar certificación que acredite la 
fecha en que sé hizo la notificación 
del acuerdo apelado, y copia de los 
acuerdos adoptados por el Ayunta
miento con relación al expresado 
mozo.

Se acordó participar al Alcalde de 
Berceo que han tomado el hábito en 
el Colegio de Monteagudo de Agus
tinos descalzos los jóvenes Bernardi
no Vazquez, Evaristo Ureta, Victor 
Baltanás, Julián Jiménez y Pedro Ló
pez: Al Alcalde de Alfaro haber in
gresado en el mismo Colegio Inocen
te Lamata y al de Cornago el jóven 
Felipe Rídruejo.

Examinadas las cuentas municipa
les de Tirgo correspondientes á los 
años económicos de 1875-76,1876- 
77,-1877-78 y 1878 á 79, se acordó 
devolverla al Sr. Gobernador infor
mando que puede servirse prestarles 
su aprobación.

Resultando que posteriormente, ó 
sea el dia siete de Mayo siguiente, 
ingresó en Caja el penado Benito del 
Campo Apellaniz, núm. 19 del mismo 
alistamiento y reemplazo el que cau
só la baja del referido Marió Corcue- 
ra Legorburu que, como excedente 
de cupo, se destinó á la recluta dis- 
ponilde:

Considerando que el tiempo que el 
redimido^ha debido servir en activo 
no llega al de dos meses, sin que 
pueda ni culparse á nadie, puesto que 
ha sido puramente preciso para reco
nocer tallar al^ referido Benito del 
Campo Apellaniz que se hallaba pre
so: Vistos los artículos 191 y 192 de 
la ley de 8 de Eenero de 1882: se z\ /4 17^___ 1acorde informar en el sentido de que 

I procede la devolución de las milqui-
nientas pesetas porque redimió su 
suerte de activo Mario Corcuera Le- 
gorburu.

instancia suscrita 
por D. Tnfón Cordero de la Riva, ve

Examinado el recurso de alzada 
interpuesto por D. Pedro Lacanal 
contra un acuerdo del Ayuntamiento 
de Uruñuela, que desesjtimó'su ins
tancia solicitando le relevará del pa
go de 52 pesetas que como cuenta
dante responsable le exige el Alcalde 
por la parte correspondiente á là can
tidad satisfecha á un Delegado nom
brado por el Gobierno de provincia, 
para la formación de las cuentas mu
nicipales correspondientes á los años 
económicos de 1871-72 á 1878-79; re
sulta que, en la memoria presentada 
por el Delegado, que formo las men
cionadas cuentas, se hace constar 
que las correspondientes al ejercicio 
de 1871-72 se hallaban rendidas á su 
presentación en dicha localidad, ve
rificada el dia I.° de Octubre de 1880, 
no teniendo por lo tanto necesidad 
de ocuparse de su formación: Rendi
das estas en 1 ° de Febrero del mismo 
año, y presentadas al Ayuntamiento 
con anterioridad al nombramiento deí 
Delegado sino fueron remitidas opor’ 
tnaanjente al Gobierno de provincial
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no fné por culpa de los cuentadantes, 
sino del Ayuntamiento que no las 
tramitó à su debido tiempo. Expues
tos los antecedentes, se acordó infor
mar al Sr. G-obernador en el sentido 
de que ajuicio de esta Comisión pro
cede estimar el recurso, relevando al 
ex-Alcalde D. Pedro Lacanal del pa
go de las 52 pesetas que por el expre
sado concepto se le reclaman, toda 
vez que, no debió ser causa del nom
bramiento del Delegado, ni fué cau
sante de las dietas devengadas por 
este.

En vista de una relación de los 
pueblos del partido judicial de Arne- 
do que se hallan en descubierto por 
el pago de las cantidades que para 
atender á los gastos de la Cárcel han 
debido satisfacer en el 1.° y 2.® tri
mestre del corriente egercicio y an
teriores, se acordó devolver la rela
ción al Sr. Gobernador á tin de que 
se sirva disponer su publicación en el 
«Boletín oficial» concediendo á los 
Ayuntamientos el término de diez 
días para que satisfagan sus débitos 
interesando el celo de los Alcaldes á 
fin de que no dejen retrasar los pagos 
de obligaciones tan sagradas y pe
rentorias como la presente y encar
gar al Alcalde de Arnedo proponga 
las personas que en su caso pudieran 
desempeñar las comisiones de apre
mio que se expidan contra los Ayuu- 
miéntos morosos.
’ Examinada una instancia suscrita 
por el Alcalde de Medrano, en nom
bre y representación del Ayunta
miento, dirigida al Sr. Presidente de 
la Diputación provincial, en súplica 
de que se designe un Comisionado 
que pase á ajar los límites jurisdic
cionales entre los términos de Distri
to municipal citado y el de Entrena:

Considerando que ante |ei Gobier
no civil de provincia, pende un espe
diente promovido con ocasión de los 
límites jurisdiccionales de ambos 
pueblos, que ha motivado providen
cias de dicho Centro, habiéndose or
denado el nombramiento de comisio
nes, del uno de los expresados Ayun
tamiento, para que verificaran el 
oportuno deslinde la que no se ha ve
rificado por oposición del de Entrena 
que considra firme el practicado en 
21 de Abril de 1871:

Considerando que el deslinde de 
términos jurisdiccionales correspon
de á la Administración activa en pri
mer término, pasando únicamente á 
ser contencioso administrativo por lo 
expuesto en el núm. 7.° art. 83 de la 
ley de 25 de Setiebre de 1863, cuan
do exista una resolución administra
tiva que impugnar en dicha vía, se 
acorde que la mencionada instancia 
en unión del oficio de remisión, se re
mita al Sr. Gobernador civil de la 
provincia, para que, unida á sus an
tecedentes, dicte la providencia que 
estime más conforme.

Remitida á informe por el Sr. Go
bernador civil una instancia en la 
que se protesta respecto á la consti
tución de la Junta municipal de Tor- 
mantos, se acordó evacuarlo en los 
siguientes términos. Esta Comisión 
provincial ha examinado una instan
cia suscrita por D, Leonardo Ruiz 
Delgado y otros vecinos de tor man
tos, protestando acerca de la consti
tución de la Junta municipal de di
cho pueblo, fundándose en que el 
procedimiento para constituir la men
cionada Junta se ha hecho de plano 
en una sola sesión verificada en pl 
més de Agosto, cuando debió hacer
se en la primera quincena de Julió, y 
en que se ha prescindido por comple
to de la consideración de los recu
rrentes/ Del expediente instruido con 

ocasión de la instancia de que se ha 
hecho referencia, resulta que el Ayun
tamiento en sesión de 12 de Julio,fijó 
el número de Secciones que habían 
deformar parte en la Junta munici
pal y exponer al público la lista de 
todos los que teman capacidad legal 
para ser vocales asociados: Que dicha 
lista fué expuesta ai público en 18 de 
Julio permaneciendo en esta forma 
diez días, sin que se formulara recla
mación alguna, y por último: Que en 
2 de Agosto quedó constituida la 
Junta municipal después de practica
do el oportuno sorteo.

Considerando que el Ayuntamiento 
ha cumplido con lo dispuesto en el 
art. 67 de la ley municipal al expo
ner al público el resultado de la for
mación de Secciones necesario para 
constituir la Junta municipal en el 
mes que expresa el mencionado ar
tículo:

Considerando que contra las omi
siones que pudiera contener aquel re
sultado, pudieron ;los interesados re
currir ante la Diputación dentro ¡del 
término señalado en la disposición 
legal anteriormente mencionada, lo 
cual no consta tuviera lugar:

Considerando se ha practicado el 
sortee que determina el apartado l.“ 
art. 68 de la ley municipal.

Considerando que la expresada 
Junta se constituyó dentro del si
guiente més del año económico, ó sea 
en el que fija el apartado 2.“ del ar
tículo 68 ya citado.

Considerando que dicha Junta no 
adolece en su formación y constitu
ción de vicio alguno de nulidad, la 
Comisión opina procede que debe de
sestimarse la protesta mencionada y 
declarar válida la constitución de la 
Junta municipal de Tormantos.

Remitida á informe una certifica
ción elevada al Sr. Gobernador por el 
Alcalde de Pradejón referente al 
acuerdo adoptado por el Ayuntamien
to y Junta de asociados por ,el que se 
condona la cantidad de mil pesetas 
al rematante del arbitrio de pesas y 
medidas de uso voluntario en aten
ción á los perjuicios que se le han 
originado con motivo de la paraliza
ción del tráfico á consecuencia de las 
circunstancias anormales porque ha 
atravesado la provincia durante la 
epidemia colérica: Vistas las razones 
en que se furnia el acuerdo de la Jun
ta municipal de Pradejón, se acordó 
informar alSr.Gobernador queá juicio 
de esta Comisión puede servirse apro
bar él referido acuerdo.

Examinada una ginstancia suscrita 
por D. Franco González, Concejal 
del Ayuntamiento de Juvera, repro
duciendo otra que fué remitida á in
forme del Alcalde del citado pueblo 
con fecha 5 de Octubre próximo pa
sado, denunciando los hechos de ha
llarse cerrada casi siempre la Secre
taría del Ayuntamiento, de no expo
nerse al público el «Boletín oficial,» 
de celebrarse las sesiones en la Aldea 
de Santa Engracia y sitios donde el 
Alcalde desea, y no residir el Secre
tario del Ayuntamiento en la capita
lidad del distrito municipal, se acor
dó remitir la mencionada instancia á 
informe de dicho Alcalde previnién
dole la devuelva en el preciso térmi
no de tres días juntamente con laque 
se le remitió en la fecha de cinco 
de Octubre , conminándole con la 
imposición de una multa si dilata el 
cumplimiento de este acuerdo.

En vista de una comunicación del 
Sr. Gobernador interesando la devo
lución con informe del expediente 
promovido por varios ganaderos del 
pueblo de Corera contra una provi
dencia dictada por el Alcalde, so 

acordó contestar al Sr. Gobernador 
que en sesión de 28 de Noviembre se 
propuso la conveniencia^ de justificar 
algunou hechos para emitir el infor
me pedido con los antecedentes nece
sarios.

Remitido á informe el expediente 
promovido á íjnstancia del Ayunta
miento de la villa de Ocon, recla
mando contra una providencia del 
Alcalde de Arnedillo que prohibió 
de pastar á los ganados de los veci
nos de aquella en terrenos de su ju- 
risdición y término denominado de 
Sierra la Hez, en la cual hay estable
cida de antigua mancomunidad de 
aprovechamientos de pastos recipro
cos entre ambas villas, se acordó eva
cuarlo en los siguentes términos.

Resultando que, el “Ayuntamiento 
de Ocón, indicando los derechos de 
mancomunidad de pastar en la Sierra 
de la Hez, jurisdición de Arnedillo, 
al ver que la autoridad municipal de 
dicho pueblo denuncio á varios veci
nos por haber aprehendido pastando 
sus ganados en dicho término, recla
mó de tal acto apoyado en que se per
turbaba el disfrute que de antiguo 
venia rigiendo, sancionado por el 
tiempo y concordia estipulada entre 
ambos pueblos.

Resultando que, pasado á informe 
el citado recurso, el A;y untamiento 
de Arnedillo, despues de sentadas di
ferentes consideraciones acerca del 
respeto y acatamiento que se deben 
á las disposiciones legales, afirma la 
existencia de la mancomunidad reci
proca de pastoreo que ambos pueblos 
vienen aprovechando indistintamen
te yen común en sus jurisdiciones 
respectivas, pero que teniendo pre
sente lo dispuesto en el Real Decreto 
de 8 de Mayo de 1884, no puede te
ner aplicación lo anteriormente esta
blecido.

Considerando que el Ayuntamien- 
de Arnedillo reconoce el derecho de 
Ocón á pastar los ganados de sus ve
cinos en el monte Sierra la Hez y tér
minos que se expresan en la reclama
ción de dichos vecinos, según viene 
establecido por antiguas Concordias. 
Considerando que las disposiciones 
de carcter puramente administrativo 
como es la reforme introducida por 
el Real Decreto de 8 de Mayo de 1884, 
no pueden destruir los derechos que 
descansan en títulos civiles, y efecti
vamente los artículos 32, 33 y 34 
de la citada reforma respetan los 
aprovechamientos gratuitos de los 
pueblos sobre los productos do los 
montes, y de los ganados á los pas
tos, previniendo únicamente que es
tos solo podrán entrar en los sitios 
que designen los Ingenieros del Dis
trito según los planes del aprovecha
miento, se acordó informar que de
ben reputarse los derechos que los 
vecinos de Ocón tienen á pastar gra
tuitamente sus ganados en los termi
nos jurisdicionales de Arnedillo, se
gún usos y concordias, observándose 
respecto á aprovechamientos las re
glas establecidas por el citado Real 
Decreto y las demas disposiciones 
sobre el particular.

Remitido á informe el expediente 
promovido por el Ayuntamiento y 
vecinos ganaderos del pueblo de Oja- 
castro, solicitando se les reconozca 
el derecho á la mancomunidad de 
pastos con el de Valgañon y se des-- 
linden los terrenos comuneros, que 
suponen haberse englobado de los 
designados á la Dehesa titulados Za- 
balla, de los propios de Valgañon, se 
acordó evacuarlo en los siguientes 
términos.
Resultando que la Corporación peti
cionaria para justificar sus derechos

á la mancomunidad que invoca ha 
presentado una Concordia otorgada 
entre ambos pueblos el año 1458 y la 
copia traducción que le es anexa, en 
la que se hallan consignados los pre
tendidos derechos. Resultando que, 
a pesar de descansar aquellos en la 
validez que imprime un título civil, 
cual son las concordias, del que se 
desprende la libertad de disfrutar 
ambos pueblos de los pastos que pro
ducen los terrenos enclavados en 
ambas jurisdicciones, en común y 
reciprocos derechos, ya en especie ó 
bien ajustando el orden de aprove
chamiento á otra forma si así convi
niere á los interesados la comunidad 
de Ojacastro se queja de las exaccio
nes por multas de denuncias impues
tas por el Alcalde de Valgañón y 
hasta por el rematante á los dueños 
de ganados de aquel aprehendidos en 
su jurisdicción. Resultando que, para 
el ajuste y distribución de los pro
ductos que rinda el remate en los de 
la Dehesa de Zaballa, correspondien
te á la jurisdicción de Valgañón, la 
comunidad de Ojacastro supone ha
berse agregado y englobado para el 
arriendo algunos terrenos que no 
pertenecían á ella, cuya reclamación 
ciió lugar al deslinde verificado por 
comisiones de los municipios, con 
asistendia del Sr. Ingeniero de Mon
tes de lu provincia en cuyo acto, que 
se celebro el día 7 de Octubre próxi
mo pasado, se convinieron y pacta
ron en la división practicada con la 
demarcaciónide límites que aparecen 
en el acta levantada al efecto y en el 
acto. Resutlando que, en vista de la 
demarcación ejecutada y demás dili
gencias y documentos presentados, 
dicho funcionario en su informe pro
pone que, al pueblo de Ojacastro de
ben de pertenecerle las dós décimas 
partes del valor porque se adjudicó 
el remate de aprovechamiento de 
pastos, deduciendo el 10 por 100 que 
corresponde al Estado por contribu
ción y guardería y que la prohibición 
de que dicha comunidad reclama , 
obedece á que los aprovechamientos 
de frutos forestales de los montes'pú- 
blicos es indispensable arrendarlos 
en subastas públicas después de cu
biertas las necesidades locales, según 
establece el Real decreto de 8 de Ma
yo de 1884. Considerando que obte
nida la conformidad del deslinde prac
ticado con intervención directa de 
los municipios hermanados en sus 
derechos recíprocos del aprovecha
miento dá doble validez y sanción 
legal la asistencia al acto del Inge
niero del ramo, como Delegado del 
Gobierno, no hay para que, ni razón 
hábil que pueda invalidar los térmi
nos avenidos. Considerando que, la 
alta inspección que el Gobierno eje r- 
ce en los montes públicos, eriales y 
de realengo, para su conservación y 
policía, se estiende á ordenar el modo 
y forma en que se han de aprovechar 
los productosjforestales, habiendo dic
tado al efecto reglas fijas á que ate
nerse que aparecen consignadas eu 
la citada disposición legal y en espe
cialidad para este caso en su artículo 
21 que preceptúa de prévia obliga
ción el arriendo en subasta pública 
del aprovechamiento de productos fo
restales, excepción hecha solo de los 
que determina el artículo 94 del Re
glamento de 17 de Mayo de 1865. 
Considerando que (esto no obstante 
las disposiciones de carácter pura
mente administrativo, como es la 
reforma introducida por el Real de
creto de 8 de Mayo de 1884, no pue
den destruir los derechos que des
cansan en títulos civiles, y efectiva
mente los artículos 32, 33 y 34 de la 
citada, reforma respetan los aprove^
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chamieutos gratuitos de los pueblos 
sobre los productos de los montes, y 
de los ganados á los pastos, previ
niendo únicamente estos que solo po
drán entrar en los sitios que desig
nen los Ingenieros del Distrito, según 
los planes del aprovechamiento; se 
acordó informar que en cuanto al des
linde de terrenos de la Dehesa de 
Zaballa debe mantenerse lo acordado 
en el acta fecha 7 de Octubre de este 
año: que en los terrenos sobre que 
tenga derecho O jacastro y que esten 
sugetos á las subastas para el apro
vechamiento de pastos, se otorgue á 
aquel Ayuntamiento la parte propor
cional que le corresponda, y en los 
que por Concordias y usos tengan 
derecho á pastar los ganados gratui
tamente se les mantengan en los de
rechos, observándose las reglas esta
blecidas por el citado Real decreto y 
las demás disposiciones vigentes so
bre el particular.

Vista una instancia inscrita por 
D. Manuel Reboiro, vecino de Agon- 
cillq, manifestando que el Ayunta- 
tamiento trata de exigirle por la via 
de apremio la cantidad de 81 pesetas 
76 céntimos que como cuota por el 
disfrute de yerbas y con el carácter 
de arbitrio municipal le fué impueta 
en el año económico de 1882-83, á 
pesar de lo resuelto en contra por es
ta Corporación: resulta que en sesión 
celebrada el dia 10 de Enero de 1884, 
estimando el recurso de alzada inter- 
terpuesto por el reclamante contra 
un acuerdo del Ayuntamiento de 
A.goncillo, que desestimó su instan
cia pidiendo se le relevará del pago 
de la cuota que por aprovechamien
to de pastos le fué impuesta en dicho 
año económico, acordó esta corpora
ción ordenar al Ayuntamiento de 
Agoncillo, se abstuviera de exigir á 
D. Manuel Rebriro ?cantidad alguna, 
puesto que, de los antecedentes faci
litados por el Sr. Globernador civil de 
la provincia, resultaba no hallarse 
autorizado en el presupuesto del año 
económico de 1882-83, el arbitrio del 
aprovechamiento de pastos ¡cedidos 
por los vecinos y por el Sr. Marqués 
de Agoncillo: El recurso promovido 
por D. Manuel Reboiro, se referia á 
la cuota individual que le habia sido 
impuesta en un reparto vecinal, y la 
resolución tomado por esta Corpora
ción en uso de sus atribuciones y en 
materia de su competencia causó es
tado y no podia revocarse, ni aun 
modificase sino de la manera y en la 
forma que las leyes determinan, y 
no habiendo sido apelado el referido 
acuerdo, ni entablado demanda, ni 
recurso alguno por el Ayuntamiento 
de Agoncillo, quedó de hecho con
sentido, previa declaración de urgen
cia, se acordó significar al menciona
do Ayuntamiento que si inmediata
mente no suspende todo procedimien
to contra D.Manuel Reboiro se pasará 
el tanto de culpa á los Tribunales or
dinarios á fin de que hagan efectiva 
la responsabilidad á que se haya he
cho acreedor.

Se levantó la^sesión.^El Secreta
rio, Joaquin Farias.

Odegaciôii tie 1(1.

Num. n3|

La Dirección general de Contribu
ciones, dice á esta Delegación, con 
fecha 31 de Julio último lo siguiente, 

«El Exorno. Sr. Ministro de Hacien
da ha comunicado á esta Dirección

I 
i general, con fecha 26 del corriente, 
í la Real orden que sigue:

«limo. Sr.: Visto el expediente ins
truido en esa Dirección general por 
consecuencia de la comunicación que 
la dirigió la Administración de Ha
cienda de la provincia de Sevilla en 1 
21 de Octubre último, manifestando i 
que con motivo deno existir en la S 
Instrucción de 20 de Mayo de 1884 
disposición alguna que señale á la 
Recaudación general de Contribucio
nes y á sus delegados provinciales 
plazos fijos parajla presentación de los 
expedientes de partidas fallidas y de 
adjudicación de fincas de Hacienda 
por débitos de la contribución terri
torial, se sus cita frecuentes contro
versias sobre la fecha en que han de 
entregarse ultimados, fpues mientras 
la Administración entiende procede 
la’presentacíón dentro de los quince 
dias siguientes á la terminación del 
plazo de dos meses que señala el caso 
8.® del articulo 36 de la mencionada 
Instrucción para que las comisiones 
de evaluación ó los Ayuntamientos 
hagan la declaración de fallidos, la 
Sucursal del Banco sostiene que la 
Recaudación puede entregarlos en el 
periodo de seis meses, concedido en 
la regla once de la Real orden de 24 
de Julio de 1883;

Vistas las disposiciones dictadas 
sobre el procedimiento de los expe
dientes de partidas fallidas por terri
torial:

Considerando que no expresándose 
taxativamente en ninguna de ellas el 
plazo dentro del cual la Recaudación 
debía presentar los referidos expe
dientes en las oficinas de Hacienda, 
la Real orden de 21 de Julio de 1883, 
aclarada porlade26 de Enero de 1884, 
vino á subsanaraquellaomisión,fijan
do el de seis meses para la entrega:

Considerando que por haberse he
cho también caso omiso del plazo en 
que debían presentarse los expedien
tes de que se trata en el articulo 36 
de la Instrucción de 20 de Mayo de 
1884, debe estimarse en toda su fuer
za y vigor la disposición 11 de la cita
da Real orden, como lo han estimado 
todas las oficinas provinciales de Ha
cienda, excepción hecha de la de Se
villa:

Considerando que, esto no obtante, 
es de suma conveniencia para el Es
tado y el Banco se dicte una dispo
sición de carácter general, estable
ciendo las reglas á que deberán ajus
tarse las dependóncia.s provinciales 
de este Ministerio en tan importante 
materia:

Considerando que en tal concepto 
ha sido estudiada la cuestión dete
nidamente por ese Centro directivo 
y por la Intevención general de la 
Administración del Estado, demos
trando que el plazo concedido por la 
regla once de 24 de Julio de 1883 pa
ra practicár en la forma establecida 
en la Instrucción de 20 de Mayo de 
1884 cada una de las diligencias que 
han de preceder á la declaracióa de 
partidas fallidas y á la adjudicación 
de fincas á la ^Hacienda por débitos 
de la contribución territorial, debe 
quedar reducido á tres meses para los 
expedientes de fallidos y á cinco para 
los de adjudicación de fincas, toda 
vez que en esos tres y cinc omeses 
pueden con holgura, aunque sin 
abandono, ultimarlos los encargados 
de este servició;

y considerando que la adopción 
de esta medida, estableciendo dos 
épocas para la presentación de los re* 
ferídqs expedientes, es tanto mas ne* 
cesada y conveniente, cuanto que

presentándose los de partidas fallidas 
en las Administraciones tan luego 
como se hallen terminados, se evita
rá el^ desórden que se derivaría en
tregándolos juntos con los de adjudi
cación de fincas, y hasta podrán las 
Administraciones tener despachados 
los primerós cuando reciban los se
gundos; el Rey(q. D. g.J, yen su 
nombre la Reina Regente del Reino, 
de acuerdo con lo propuesto por V. I, 
y lo informado por la Intervención 
general de la Administración del Es
tado, se ha servido resolver, como 
complemento de lo dispuesto en el art. 
36 de la Instrucción de 20 de Mayo 
de 1884:

l.° Que la Recaudación general 
de contribuciones está obligada en 
lo sucesivo á instruir, ultimar y pre
sentar en las Administraciones de 
Hacienda, dentro del trimestre si
guiente á aquel á que correspondan 
los débitos, todos los expedientes de 
partidas fallidas que se instruyan 
contra deudores por la contribución 
territorial, Si alguno de ellos hubiere 
sufrido retraso por parte de los Ayun- 
tamiento.s ó comisiones encargadas 
de declarar la falencia, se ampliará 
dicho término en tantos dias cuantos 
sean los de la demora, prévia la jus
tificación correspondiente, con el fiu 
de que , si existieran responsabili
dades , puedan hacerse efectivas de 
quien corresponda.

2 .* Que la misma Recaudación está 
obligada á presentar ultimados en las 
referidas Administraciones, dentro 
del plazo improrrogable de cinco me
ses, contado á partir del último dia 
del tercer mes del trimestre á que 
pertenezcan los descubiertos, todos 
los expedientes de adjudicación de 
fincas á la Hacienda, y

3 .’ Que la propia Recaudación 
responderá en absoloto del importe 
de los expedientes de partidas fallidas 
y de adjudicación de fincas, por débi
tos de la contribución territorial, que 
no se hayan instruido con todos los 
requisitos prevenidos por la Instruc
ción de 20 de Mayo de 1884 ó no se 
presenten en las Administraciones de 
Hacienda dentro de los plazos fatales 
que respectivamete se señalan en las 
disposiciones que preceden.

De Real orden lo digo á V. I, para 
su conocimiento y efectos corres
pondientes. Dios guánle á V. I. mu
chos años. Madrid 26 de Julio de 
1886.—Camacho.—Sr. Director ge
neral de Contribuciones. »>

Al trasladarla á V. I., para su más 
exacto cumplimiento, le encarga esta 
Dirección general que la comunique 
á los Ayuntamientos, comisión de 
evaluación y á los funcionarios de 
esas dependencias llamado.s á enten

der en este servicio, con el fin de que 
los primeros no dén motivo con sus 
actos á que la Recaudación deje de 
cumplir los preceptos de la preinser
ta Real orden y cuiden los segundos 
de que no se reciban expedientes des
pués de transcurridos los plazos que 
la misma señala, con lo cual evitarán 
unos y otros las responsabilidades 
que de otra suerte pudierán caberles.

Del recibo de esta orden, que co
mienza á regir desde el primer tri
mestre de 1886-87, y de los ejempla- 
plares que se acompañan, se servirá 
V. S. darme aviso á vuelta de correo.

Dios guarde á V. S. muchos años. 
—Madrid 31 de Julio de 1886.—El 
Director general , Tiburcio María 
Tomé.»

Al anunciarlo en el «Boletín ofi
cial» en cumplimiento de cuanto se 
dispone en el anterior inserto, esta 
Delegación previene á los Sres. Al
caldes de la provincia como Presi
dentes de los Ayuntamientos, no de
moren el cumplimiento del artículo 
36 de la Instrucción de 20 de Mayo 
de 1884, en la firme inteligencia de 
que les será exigida la responsabi
lidad que determina el párrafo 8.’ del 
mismo si lo que no es de esperar 
dejasen trascurrir el plazo que está 
señalado para la declaración de fa
llidos ó designación de fincas para 
la prosecución de los procedimientos.

Logroño 20 de Agosto de 1886.— 
El Delegado de Hacienda, Luis María 
de Robles.

Anuncios particulares.
CORNÁGO.

El dia 5 de Setiembre próximo de 
10 á 11 de su mañana tendrá efecto 
en la plaza pública de la villa de 
Cornágo la subasta pública para el 
arrendamiento de las fincas rústicas 
y urbanas que S. A. S. la Sra. Duque
sa Croij posee en la villa de Juvera, 
ante el infrasquito Administrador de 
S. A.; quien tiene y tendrá de mani
fiesto, el pliego de condiciones for
mado al efecto.

Cornágo 16 de Agosto de 1886.— 
El Administrador, Antonio Gutie
rrez.

En el pueblo de Cuzcurrita, pro
vincia de Logroño, partido de Haro, 
se arrienda un Molino harinero de es- 
celentes condiciones, con tres piedras 
y gran caída, propiedad del Conde 
de Guindulain.

El que desee tomarlo puede pre
sentar propo.sición á su representante 
en dicho pueblo, en el término de 12 
dias ó ya hasta fin del presente mes.

Cuzcurrita 19 de Agosto de 1886.

ÓBSERVATÓRIÓWtEOROLÓJICO de LOGROfio;

Temperatura máxima al Sol .
Idem íq' á la sombra
Temperatura mínima al aire .
Idem id. al reflector

% go w (o de fSS®.

Altura baro
métrica. .

Viento

ESTADO 
CIELO.

DEL

Agua evaporada, 
Ozono. • • . 
Lluvia. ♦ . .

á las 9 de la mañana..
á las 3 de la tarde .
á las 9 de la mañana .
á las 3 de la tarde.
á las 9 de la mañana . 
á las 3 de la tarde . .

40‘4 
30‘2 
12*4 
10,4

727,6
726,2 

iN.calma 
.S.E.brisa 
íNuboso 
Cubierto

3,74

0,110

Imp, (Je Fraaeigco M. Zaporta.
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esencialmente á los fondos munici
pales; y que otros desaparecen ó 
varían notablemente por los docu
mentos apartados después del último 
acuerdo de esta Comisión, puede ser
virse prestarles su aprobación dando 
por solventados todos los reparos, á 
excepción de aquellos que u(» han 
sido subsanados, debiendo tener pre
sente las cantidades que en el infor
me de la Sección se mencionan, las 
cuales deberán aumentarse al cargo I 
y exigir la responsabilidad en que j 
hayan podido incurrir, los individuos | 
del Ayuntamiento que por su negli
gencia ú omisión hayan podido ser 
causa del descubierto que resulte.

QUEL.

Examinadas las cuentas munici- 
paies pertenecientes al año económi
co de 1879-80 se acordó devolverlas 
al Sr. Gobernador informando que 
puede servirse prestarles su aproba
ción dando por solventados los repa
ros que han sido satisfactoriamente 
contestados, así como los que por 
hallarse incluidos en la censura de la 
Junta municipal, resultan duplicados 
dejando subsistentes aquéllos cuyas 
contestaciones dejan de ser satis
factorias y se detallan minuciosa
mente en el informe de la Sección; 
que se exija la responsabilidad que 
con arreglo á los artículos 154 y 158 
de la ley municipal vigente puede 
corresponder á los individutís que 
constituyeron la Corporación muni
cipal en el año económico de 1879-80, 
respecto de las cantidades que, por 
negligencia ú omisión probarlas, de
jaron de recaudarse, haciéndola ex
tensiva al Depositario, de las que sin 
prévio acuerdo ni consignación hayan 
sido satisfechas indebidamente, y de
más faltas anotadas cuya responsabi
lidad debe en parte asumir, dejandoá 
salvo sus derechos á fin de que pue
dan ejercitar su acción donde viere 
convenirles.

Censuradas las del periodo ordina^ 
rio de 1888-81, se acordó informar al 
Sr. Gobernador procede dar por sol
ventados los reparos números 7, 8 y 
13, dejando subsistentes los números 
6, 9 y 32, de hiendo exigirse la res
ponsabilidad correspondiente respec
to de las faltas anotadas en los mis
mos.

Examinadas las del periodo de 
ampliación del mismo ejercicio, se 
acordó devolverlas al Sr. Gobernador 
informando que procede se pase á 
exigir la responsabilidad correspon
diente respecto de las faltas anotadas 
en el pliego de censuras, debiendo 
tener en cuenta cuando se practique 
la liquidación final las cantidades 
que deben rebajarse de la data de las 
cuentas del periodo ordinario, para 
deducirlas de lo satisfecho de más en 
el ampliado, según reparo núm. 8 
único del pliego de censura.

Examinadas las del ejercicio de 
1881-82 periodo ordinario, se acordó 
devolverlas al Sr. Gobernador infor
mando que puede servirse prestarles 
su aprobación dando por solventados 
todos los reparos á excepción de los 
señalados con los números 28 y 29, 
de las cuales deberá exigirse la res
ponsabilidad correspondiente respec
to de las faltas anotadas en los mis
mos, cuya responsabilidad debe al
canzar al Depositario que sin previo 
acuerdo en consignación en presu
puesto, ha satisfecho indebidamente 
las cantidades que en dichos reparos 
se mencionan.

;Examinadas las del periodo de 
ampliación del mismo ejercicio, se 
gicoi'dó informar que el Sr. Goberna

dor puede servirse prestarles su apro
bación dando por solventados todos 
los .reparos á excepción del señalado 
con el núm 145 del cual deberá exi
girse la debida responsablidad, te
niendo en cuenta al tiempo de practi
carse la liquidación final las cantida-’' 
des que deberán rebajarse de la data 
de las cuentas del periodo ordinario 
para deducirlas de lo satisfecho de 
más en el de ampliación del mismo 
ejercicio.

En el expediente promovido por ' 
varios vecinos de Autol pidiendo la 
nulidad del reparto formado por el 
Ayuntamiento para atender á los 
gastos ocasionados por la epidemia 
colérica, se acordó reclamar del Al
calde el citado reparto extraordinario 
con las reclamaciones y protestas 
presentadas oportunamente así como 
la relación detallada y justificada de 
los gastos ocasionados con motivo de 
Id epidemia.

Con el fin de llevar á efecto lo acor
dado por la Diputación respecto á so
licitar la condonación de contribu
ciones á esta provincia. Visto el Re
glamento de 30 de Setiembre próximo 
pasado publicado en la Gaceta de 8 
de Octubre, se aprobó la circular 
propuesta por la Secretaría, dispo
niendo se publique en «Boletín ofi
cial» así como los artículos pertinen
tes de dicho Reglamento y que los 
expedientes recibidos se devuelvan 
á los Ayuntamientos para que los 
reformen ^acomodándolos á las pres
cripciones del citado Reglamento.

En vista de una comunicación del 
Sr. Gobernador interesando se remita 
terna para el nombramiento del indi
viduo que ha de representar á la 
Comisión provincial en la Junta 
provincial de Instrucción pública, se 
acordó formular la siguiente pro
puesta.—1." D. Miguel de Pujadas.— 
2.“ D. Mariano de Govantes.—3.“ Don 
Eduardo Sotés.

Se acordó celebrar las sesiones or
dinarias del més de la fecha los dias 
10, 18, 19, 29 y 30, á las once de la 
mañana.

Se levantó la sesión. El Secretario, 
Joaquin Fárias.

den de 12 de Agosto próximo pasado, 
se acordó declarar exceptuado del 
servicio activo al referido mozo, dan- 
do conocimiento al Sr. Jefe de la 
Zona militar y al Alcalde de Ariiedo. j

Se dió lectura á una comunicación 
del Alcalde de Rincón de Soto par- ! 
ticipando que al consignarse la talla ' 
del mozo Lorenzo Llórente y Llóren
te, número 7 del alistamiento se pa- 
deció una equivocación material asig
nándole la talla de un metro quinien
tos veinticinco milímetros, siendo así 
que alcanzó la de un metro setecien
tos veinticinco milímetros, por lo que 
fué declarado soldado sortea ble Se 
acordó dar conocimiento al Sr. Co
ronel Jefe de la Zona militar á fin de 
que se tenga á dicho mozo corno sor- 
teable y no por excluido temporal
mente, según figura en la relación 
que se pasó.

Visto el testimonio de la sentencia 
dictada por la Audiencia de lo Cri
minal en la causa instruida contra el 
mozo Luis Andrés^y Benito, núme
ro 17 del alistamiento de Munilla: 
Resultando que por dicha sentencia, 
que resulta firme, se ha impuesto al 
citado mozo la pena de doscientas 
pesetas de multa: Visto el artículo 
64 y el 66, número 3.° de la ley de 
Reclutamiento, se acordó participar 
al Sr. Coronel Jefe de la Zona militar 
que el referido mozo debe ser clasi
ficado como mozo sorteable, advir
tiendo que no consta la talla que al
canzó por no haberse presentado ante 
el Ayuntamiento á causa de hallar
se preso en la cárcel del partido de 
Arnedo en donde continúa extin
guiendo la pena de cuarenta días de 
arresto á contar desde el 5 de No
viembre último, según consta en ■ 1 
testimonio de la sentencia que se 
remirará á dicho Sr. Jefe de la Zona.

Piesente en este acto el mozo Ro
dolfo Quemada Zapatero, del alista
miento de Enciso, tallado alcanzó 
la estura de un metro 665 milíme
tros: Visto el expediente de prófugo 
y oido el interesado: Resultando que 
el mozo se ha encontrado en la ciu
dad de Valladolid, y que por las cir
cunstancias sanitarias no pudo venir 
oportunamente para presentarse ante 
el Ayuntamiento como lo ha efec
tuado ahora. Considerando que por 
parte del mozo no ha habido inten
ción de eludir el cumplimiento de la 
ley, se acordó absolverle de la nota 
de ^prófugo y que se le dé conoci
miento al Sr. Jefe de la Zona militar 
de Logroño, y al Alcalde de Enciso.

Remitido á informe el recurso de 
alzada interpuesto por Don Isidro 
Castroviejo, se acordó evacuarlo en 
los siguientes términos: Examinado 
el recurso dé alzada interpuesto por 
D. Isidro Castroviejo, vecino de esta 
ciudad, contra un acuerdo del Ayun
tamiento de Sorzano, que le ordenó 
dejara espédita una senda que, en 
concepto de dicha Corporación, cons
tituía una servidumbre pública y en 
sentir del recurrente forma parte de 
una finca de su propiedad sin el ca
rácter que quiere atribuírsele por la 
Corporación municipal: Resultando 
que el Ayuntamiento en sesión de 
31 de Mayo -y en virtud de quejas 
formuladas por varios vecinos acor
dó prevenir á D. Isidro Castroviejo 
hiciera desaparecer en el término de 
cinco dias las piedras y valla de alam
bre que había colocado, interrum- 
puiendo una senda en el término no
minado Modí/rra, que tenía el carác
ter de público, pues que servía de 
camino de atajo para Islallana y Vi
gueta, y de jiaso para fincas de va
ries vecinos: Resultando que D. Isi
dro Castroviejo en instancia fecha

Sesión de 10 de Diciembre de 1885.

En la ciudad de Logroño á diez 
de Diciembre de mil ochocien
tos ochenta y cinco y hora de las 
once de la mañana,se reunieron bajo 
la presidencia del Sr. D. Miguel de 
Pujadas, losSres.

Diputados

Araoz.
Gobantes.
Merino. 
Sotés.

Secretario.

Farias.

Leída el acta de la 'anterior, fué 
aprobada.

ARNEDO.

Número 19. Isidoro Cordón Her
nández. Resultando que el hermano 
llamado José María servía en el Re
gimiento Infantería de Valencia, cau
sando baja en fin de Octubre último 
por pase al Batallón Reserva de Lo
groño: Considerando justificada la 
excepción expuesta. Visto el número 

í 10, artículo 69 de la ley de Reclu- 
í ta miento y la regla 3.’ de la Real or

20Jde Junio dirigida al Alcalde de 
Sorzano solicitó de la Corporación 
municipal la suspensión del acuerdo 
de que se ha hecho referencia, y en 
caso de no acceder á ello se tuviera 
por interpuesto el oportuno recurso 
de alzada ante la Diputación pro
vincial, exponiendo que el plazo fi
jado para la destrucción de la valla 
no entraba en las atribuciones del 
Ayuntamiento que esta cuestión ha
bía sido decidida por el Tribunal de 
la jurisdicción ordinaria en los años 
de 1829 y 1834, negando el paso por 
la mencionada senda á varios veci
nos que habían tratado de reivindi
carla á su favor y que todos los años 
S3 obstruye la expresada senda co
locando sobre ella hacinas y arán
dola el recurrente estando la cues
tión pendiente ante los Tribunales 
de justicia, ante, quienes se ha cele
brado un acto de conciliación del 
que no ha resultado avenencia: Que 
el Ayuntamiento en sesión extraor
dinaria celebrada en 23 de Junio, 
prévia convocatoria al efecto, acordó 
desestimar lo solicitado, fundándose 
en que era improcedente la suspen
sión del acuerdo, puesto que lo acor
dado no solo entraba en las atribu
ciones de- la Corporación municipal, 
sino que constituía uno de sus prin
cipales deberes que el plazo conce
dido al Sr. Castroviejo dejaba á salvo 
el derecho de que recurriese en alza
da ante la Superioridad y en la for
ma que la ley determina y que la 
acción del Ayuntamiento podía des
arrollarse en forma paralela simul
táneamente con la ofrecida por lo.s 
vecinos: Resultando que el Sr. Cas- 

¡ troviejo recurrió al Sr. Gobernador 
civil de la provincia en instancia 
fecha 6 de Julio, alzándose del 
acuerdo de que se ha hecho mérito, 
desput's de habérsele notificado por 
el Alcalde de esta capital en 8 de 
Junio: Resultando que el Sr. Gober
nador civil ue conformidad al dic
tamen emitido por esta Comisión 
provincial en sesión de 23 de Julio 
próximo pasado previno á ambas 
partes practicaran una información 
á fin de que se justificase quien ha
bía estado en posesión de la mencio
nada senda por espacio de año v dia 
al en que se adoptó ef acuerdo "ape
lado. Resultando que' el Sr. Castro- 
viejo presento ocho testigos los cua
les declararon de conformidad al in
terrogatorio presentado por el mismo 
afirmando que la senda había sido 
constantemente cultivada, que los 
renteros satisfacían la renta por la 
extensión total de la finca propiedad 
del recurrente, que sobre la expre
sada se han colocado hacinas, que 
á excepción de la época de siega y 
trilla, tanto él como el terrateniente 
Gaspar Bazo, no han consentido el 
paso y que el Ayuntamiento no ha 
ejecutado sobre ella acto alguno de 
posesión: Resultando que el Ayunta
miento presentó 38 testigos, vecinos 
Sorzano, Viguera ó Islallana, los cua- 
les declararon de conformidad al in
terrogatorio por el Alcalde y Regi
dor Síndico á excepción de los dos 
que depusieron sobre el 7.° extremo 
que comprende el interrogatorio, re
lativo á la renta que los colonos del 
Sr. Castroviejo hubieran satisfecho 
en el caso de no formar parte la 
senda de la propiedad de dicho señor, 
afirmando que desde tiempo inmemo
rial tramitan por la senda, que em
pieza en la era de D. Gaspar Bazo 
y continúa por la heredad de Don 
Isidro Castroviejo, hasta que dicho 
Sr. la obstruyó en el tiempo y for
ma que se ha hecho constar, que 
en la época en que sobre ella se cqw
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chamieutos gratuitos de los pueblos 
sobre los productos de los montes, y 
de los ganados á los pastos, previ
niendo únicamente estos que solo po
drán entrar en los sitios que desig
nen los Ingenieros del Distrito, según 
los planes del aprovechamiento; se 
acordó informar que en cuanto al des
linde de terrenos de la Dehesa de 
Zaballa debe mantenerse lo acordado 
en el acta fecha 7 de Octubre de este 
año; que en los terrenos sobre que 
tenga derecho Ojacastro y que esten 
sugetos á las subastas para el apro
vechamiento de pastos, se otorgue á 
aquel Ayuntamiento la parte propor
cional que le corresponda, y en los 
que por Concordias y usos tengan 
derecho á pastar los ganados gratui
tamente se les mantengan en los de
rechos, observándose las reglas esta
blecidas por el citado Real decreto y 
las demás disposiciones vigentes so
bre el particular.

Vista uua instancia inscrita ])or 
p. Manuel Reboiro, vecino de Agon- 
cillo, manifestando que el Ayunta- 
tamiento trata de exigirle por la via 
de apremio la cantidad de 81 pesetas 
76 céntimos que como cuota por el 
disfrute de yerbas y con el carácter 
de arbitrio municipal le fué impueta 
en el añ<) económico de 1882-83, á 
pesar de lo resuelto en contra por es
ta Corporación: resulta que en sesión 
celebrada el dia 10 de Enero de 1884, 
estimando el recurso de alzada inter- 
terpuesto por el reclamante contra 
un acuerdo del Ayuntamiento de 
Agoncillo, que desestimó su instan
cia pidiendo se le relevará del pago 
de la cuota que por aprcvecliamien- 
to de pastos le fué impuesta en dicho 
año económico, acordó esta corpora
ción ordenar al Ayuntamiento de 
Agoncillo, se abstuviera de exigir á 
D. Manuel Rebriro jcantidad alguna, 
puesto que, de los antecedentes faci
litados por el Sr. Gobernador civil de 
la provincia, resultaba no hallarse 
autorizado en el presupuesto del año 
económico de 1882-83, el arbitrio del 
aprovechamiento de pastos ¡cedidos 
por los vecinos y por el Sr. Marqués 
de Agoncillo: El recurso promovido 
por D. Manuel Reboiro, se referia á 
la cuota individual que le habia sido 
impuesta en un reparto vecinal, y la 
resolución tomado por esta Corpora
ción en uso de sus atribuciones y en 
materia de su competencia causó es
tado y no podia revocarse, ni aun 
modificase sino de la manera y en la 
forma que las leyes determinan, v 
no habiendo sido apelado el referido 
acuerdo, ni entablado demanda, ni 
recurso alguno por el Ayuntamiento 
de Agoncillo, quedó de hecho con
sentido, previa declaración de urgen
cia, se acordó significar al menciona
do Ayuntamiento que si inmediata
mente no suspende todo procedimien
to contra D.Manuel Reboiro se pasará 
el tanto de culpa á los Tribunales or
dinarios á fin de que hagan efectiva 
la responsabilidad á que se haya he
cho acreedor.

Se levantó laÿesiôn.^El Secreta
rio, Joaquin Farias.

Oeiegaciéii de

Núm. 113|
La Dirección general de Contribu

ciones, dice á esta Delegación, con 
fecha 31 de Julio último lo siguiente,

«El Excmo. Sr. Ministro de Hacien
da ha comunicado á esta Dirección

] general, con fecha 26 del corriente, í presentándose los de partidas fallidas 
en las Administraciones tan luego 
como se hallen terminados, se evita
rá el^ desórden que se derivarla en
tregándolos juntos con los de adjudi
cación de fincas, y hasta podrán las 
Administraciones tener despachados 
los primerós cuando reciban los se

I XCL-'lxti

! la Real orden que sígue:
«limo. Sr.: Visto el expediento ins- 

j truido en esa Dirección general por 
i consecuencia de la comunicación que 

la dirigió la Administración de Ha
cienda de la provincia de Sevilla en I 
21 de Octubre último, manifestando | 
que con motivo deno existir en la I
Instrucción de 20 de Mayo de 1884 
disposición alguna que señale á la 
Recaudación general de Contribucio
nes y á sus delegados provinciales 
plazos fijos para|la presentación de los 
expedientes de partidas fallidas y de 
adjudicación de fincas de Hacienda 
por débitos de la contribución terri
torial, se sus cita frecuentes contro
versias sobre la fecha en que han de 
entregarse ultimados, fpues mientras 
la Administración entiende procede 
lajpresentacíón dentro de los quince 
dias siguientes á la terminación de 
plazo de dos meses que señala el caso 
8.’ del articulo 36 de la mencionada 
Instrucción para que las comisiones 
de evaluación ó los Ayuntamientos 
hagan la declaración de fallidos, la 
Sucursal del Banco sostiene que la 
Recaudación puede entregarlos en e 
periodo de seis meses, concedido en 
la regla once de la Real orden de 2. 
de Julio de 1883;

Vistas las disposiciones dictadas 
sobre el procedimiento de los expe
dientes de partidas fallidas por terri
torial:

Considerando que no expresándose 
taxativamente en ninguna de ellas el 
plazo dentro del cual la Recaudación 
debia presentar los referidos expe
dientes en las oficinas de Hacienda, 
la Real orden de 24 de Julio de 1883, 
aclarada por la de26 de Enero de 1884, 
vino á subsanaraquellaomisión,fijan
do el de seis meses para la entrega:

Considerando que por haberse he
cho también caso omiso del plazo en 
que debian presentarse los expedien
tes do que se trata en el articulo 36 
de la Instrucción de 20 de Mayo de 
1884, debe estimarse en toda su fner
ita y vigor la disposición 11 de la cita
da Real orden, como lo han estimado 
todas las oficinas provinciales de Ha
cienda, excepción hecha de la de Se
villa:

Considerando que, esto no obtante, 
es de suma conveniencia para el Es
tado y el Banco se dicte una dispo
sición de carácter general, estable
ciendo las reglas á que deberán ajus
tarse las dependencias provinciales 
de este Ministerio en tan importante 
materia:

Considerando que en tal concepto 
ha sido estudiada la cuestión dete
nidamente por ese Centro directivo 
y por la Intevención general de la 
Administración del Estado, demos
trando que el plazo concedido por la 
regla once de 24 de Julio de 1883 pa
ra practicar en la forma establecida 
en la Instrucción de 20 de Mayo de 
1884 cada uua de las diligencias que 
han de preceder á la declaración de 
partidas fallidas y á la adjudicación 
de fincas á la ¡Hacienda por débitos 
de la contribución territorial, debe 
quedar reducido» á tres meses para los 
expedientes de fallidos y á cinco para 
los de adjudicación de fincas, toda 
vez que en esos tres y cinc omeses 
pueden con holgura, aunque sin 
abandono, ultimarlos los encargados 
de este servició;

Y considerando que la adopción 
de esta medida, estableciendo dos 
épocas para la presentación de los re* 
feridos expedientes, es tanto mas ne-» 
cesada y conveniente, cnanto que

gundos; el Rey(q. D. g.J, yen su 
nombre la Reina Regente del Reino, 
de acuerdo con lo propuesto por V. I, 
y lo informado por la Intervención 
general de la Administración del Es
tado, se ha servido resolver, como 
complemento de lo dispuesto en el art. 
36 de la Instrucción de 20 de Mayo 
de 1884:

1 .° Que la Recaudación general 
de contribuciones está obligada en 
lo sucesivo á instruir, ultimar y pre
sentar en las Administraciones de 
Hacienda, dentro del trimestre si
guiente á aquel á que correspondan 
los débitos, todos los expedientes de 
partidas fallidas que se instruyan 
contra deudores por la contribución 
territorial. Si alguno de ellos hubiere 
sufrido retraso por parte de los Ayun
tamientos ó comisiones encargadas 
de declarar la falencia, se ampliará 
dicho término en tantos dias cuantos 
sean los de la demora, prévia la jus
tificación correspondiente, con el fin 
de que , si existieran responsabili
dades , puedan hacerse efectivas de 
quien corresponda.

2 .* Que la misma Recaudación está 
obligada á presentar ultimados en las 
referidas Administraciones, dentro 
del plazo improrrogable de cinco me
ses, contado á partir del último dia 
del tercer mes del trimestre á que 
pertenezcan los descubiertos, todos 
los expedientes de adjudicación de 
fincas á la Hacienda, y

3 .’ Que la propia Recaudación 
responderá en absoloto del importe 
de los expedientes de partidas fallidas 
y de adjudicación de fincas, por débi
tos de la contribución territorial, que 
no se hayan instruido con todos los 
requisitos prevenidos por la Instruc
ción de 20 de Mayo de 1884 ó no se 
presenten en las Administraciones de 
Hacienda dentro de los plazos fatales 
que respectivamete se señalan en las 
disposiciones que preceden.

De Real orden lo digo á V. I, para 
su conocimiento y efectos corres
pondientes. Dios guárde á V. I. mu
chos años. Madrid 26 de Julio de 
1886.—Camacho.—Sr. Director ge
neral de Contribuciones.»

Al trasladarla á V. I., para su más 
exacto cumplimiento, le encarga esta 
Dirección general que la comunique 
á ios Ayuntamientos, comisión de 
evaluación y á los funcionarios de 
esas dependencias llamados á enten-
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der en este servicio, con el fin de que 
los primeros no dén motivo con sus 
actos á que la Recaudación deje de 
cumplir los preceptos de la preinser
ta Real orden y cuiden los segundos 
de que no se reciban expedientes des
pués de transcurridos los plazos que 
la misma señala, con lo cual evitarán 
unos y otros las responsabilidades 
que de otra suerte pudierán caberles.

Del recibo de esta orden, que co
mienza á regir desde el primer tri
mestre de 1886-87, y de los cjempla- 
plares que se acompañan, se servirá 
V. S. darme aviso á vuelta de correo.

Dios guarde á V. S. muchos años. 
—Madrid 31 de Julio de 1886.—El 
Director general , Tiburcio María 
Tomé.»

Al anunciarlo en el «Boletín ofi
cial» en cumplimiento de cuanto se 
dispone en el anterior inserto, esta 
Delegación previene á los Sres. Al
caldes de la provincia como Presi
dentes de los Ayuntamientos, no de* 
moren el cumplimiento del artículo 
36 de la Instrucción de 20 de Mayo 
de 1884, en la firme inteligencia de 
que les será exigida la responsabi
lidad que determina el párrafo 8.* del 
mismo si lo que no es de esperar 
dejasen trascurrir el plazo que está 
señalado para la declaración de fa
llidos ó designación de fincas para 
la prosecución de los procedimientos.

Logroño 20 de Agosto de 1886.— 
El Delegado de Hácienda, Luis María 
de Robles.

Anuncios
CORNÁGO.

El dia 5 de Setiembre próximo de 
10 á 11 de su mañana tendrá efecto 
en la plaza pública de la villa de 
Cornágo la subasta pública para el 
arrendamiento de las fincas rústicas 
y urbanas que S. A. S. la Sra. Duque
sa Croij posee en la villa de Juvera, 
ante el infrasquito Administrador de 
S. A.; quien tiene y tendrá de mani
fiesto, el pliego de condiciones for
mado al efecto.

Cornágo 16 de Agosto de 1886.— 
El Administrador, Antonio Gutie
rrez.

En el pueblo de Cuzcurrita, pro
vincia de Logroño, partido de Haro, 
se arrienda un Molino harinero de es- 
celentes condiciones, con tres piedras 
ygrancaida, propiedad del Conde 
de Guindulain.

El que desee tomarlo puede pre
sentar proposición á su representante 
en dicho pueblo, en el término de 12 
dias ó ya hasta fin del presente mes. 

Cuzcurrita 19 de Agosto de 1886. 
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Imp, 4e Francigeo M. ¿aporta. "■
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